
2018-330 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 3 de febrero de 2021. La 

dejo en el sentido que la reliquidación del crédito se fijó en lista 

el pasado 28 de enero. Los tres días de traslado transcurrieron el 

29 de enero, 1 y 2 de febrero, sin que se haya formulado 

objeción alguna.  

Pasa para resolver. 

 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 112 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, tres de febrero de dos mil veintiuno. 

 

   Vista la constancia que antecede y teniendo en 

cuenta que la anterior reliquidación del crédito presentada en 

este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por FRANCIA 

ELENA MAYA CANO, contra OSVALDO LUIS DE LA HOZ PALMERA, 

no fue objetada dentro del término concedido para ello, se 

dispone impartirle su aprobación. (Artículo 446-3 del Código 

General del Proceso). 

 

Se dispone la entrega a la demandante, del dinero que esté 

consignado a órdenes del despacho, o que llegue a estarlo, 



hasta el pago total de la obligación cobrada (Artículo 447 

Ibídem). 

 

Conforme lo solicita la demandante en el escrito que antecede, 

se dispone oficiar al pagador de la Policía Nacional, para que 

certifique sobre el valor de la prima de junio y diciembre que 

recibió el demandado, en el año 2020. Líbrese oficio en tal 

sentido. 

 

   N O T I F Í Q U E S E   

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

        J U E Z  

oecp. 
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2021-016  

 

CONSTANCIA.- Manizales, febrero 2 de 2021. La dejo en el 

sentido que revisado el proceso de sucesión que 

correspondió por reparto a este despacho, se observa que 

la cuantía asciende a la suma de $3.090.134.75, teniéndose 

la mayor cuantía para el presente año en  $136.278.901.oo. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 020  

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, tres de febrero de dos mil veintiuno. 

 

   Correspondió por reparto a este despacho 

demanda para tramitar proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

de la causante ROSA LONDOÑO DUQUE. 

 

   PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En el escrito de demanda la parte interesada relacionó un 

activo y estimó la cuantía en $3.090.134.75 

 



El artículo 22 numeral 9 del Código General del Proceso, 

determina sobre la competencia en la Jurisdicción de 

Familia y dispone: 

 

“Los jueces de familia conocen, en primera instancia. …9. 

De los procesos de sucesión de mayor cuantía …” 

 

Por lo anterior considera el despacho que NO es el 

competente para conocer de la presente demanda y en 

razón de ello la rechazará de plano y dispondrá su remisión 

a la Oficina Judicial para ser sometida a reparto entre los 

Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, como asunto 

de su competencia. 

 

Así mismo, el artículo 90 Idem, señala: “…El Juez rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia,…” 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

la ciudad de Manizales, 

 

   R E S U E L V E: 

 

   PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior 

demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la causante ROSA 

LONDOÑO DUQUE. 

 



   SEGUNDO: REMITIR LAS DILIGENCIAS al 

Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y Familia para 

que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de 

esta ciudad, por ser asunto de su competencia. 

 

   N O T I F Í Q U E S E: 

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  

 

2021-016 

Oecp. 


